
 
 

ACUERDO IEEPCO-CG-20/2021 

 
ACUERDO IEEPCO-CG-20/2021, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE 
SESIONES DE LOS CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES ELECTORALES DEL 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA.  

 
                                      A B R E V I A T U R A S: 

CONSEJO GENERAL: 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca. 

IEEPCO o INSTITUTO: 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca. 

CONSTITUCIÓN 
FEDERAL: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CONSTITUCIÓN  
LOCAL: 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

LIPEEO: 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Oaxaca. 

 
 
                                                                                               A N T E C E D E N T E S 

1. Con fecha treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, mediante Acuerdo IEEPCO-CG-
40/2017, se aprobó el Reglamento de los Consejos Distritales y Municipales Electorales 
del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 
 

2. Mediante Decreto número 1515 aprobado por la Sexagésima Cuarta Legislatura del 
Estado de Oaxaca, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, edición extra, 
de fecha dos de junio del dos mil veinte, se determinó que el Proceso Electoral Ordinario 
2020-2021 para elegir Diputaciones al Congreso del Estado, así como Concejalías a los 
Ayuntamientos por el régimen de partidos políticos, por única ocasión daría inicio en los 
primeros cinco días del mes de diciembre del dos mil veinte, lo anterior derivado del brote 
del coronavirus SARS-CoV2 (COVID-19) en México y en el Estado de Oaxaca. 
 

3. El diez de noviembre de dos mil veinte, mediante acuerdo IEEPCO-CG-30/2020, el Consejo 
General aprobó las Convocatorias para la integración de los órganos desconcentrados del 
Instituto, en las cuales quedaron precisadas las bases, requisitos, así como el respectivo 
cronograma de actividades. 
 

4. El diez de noviembre de dos mil veinte, mediante acuerdo IEEPCO-CG-31/2020, el Consejo 
General aprobó el reglamento para la designación, sustitución y remoción de las personas 
integrantes de los consejos distritales y municipales electorales.   
 

5. En sesión especial de fecha uno de diciembre del dos mil veinte, el Consejo General emitió 
la declaratoria formal de inicio de actividades del Proceso Electoral Ordinario 2020-2021. 

 
6. El diez de diciembre de dos mil veinte, mediante acuerdo IEEPCO-CG-46/2020, el Consejo 

General modificó los plazos de las convocatorias para integrar los 25 consejos distritales 
electorales y los 153 consejos municipales electorales que fungirán durante el proceso 
electoral local ordinario 2020-2021. 
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7. El quince de enero del año en curso, mediante acuerdo IEEPCO-CG-07/2021, el Consejo 

General aprobó la emisión de la segunda Convocatoria para la integración de los órganos 
desconcentrados del Instituto que fungirán en el proceso electoral local ordinario 2020-
2021. 
 

8. Que, de acuerdo al calendario electoral aprobado por el Consejo General de este Instituto, 
se tiene programada la instalación de los órganos desconcentrados para el día uno de 
marzo del del dos mil veintiuno.  

 
9. Que con fecha veinticuatro de febrero del año en curso, la Comisión Temporal de 

Reglamentos de este Instituto, en sesión ordinaria, aprobó el proyecto de Reglamento de 
sesiones del órgano desconcentrados.  

 
 

                                                   C O N S I D E R A N D O 
I. El Consejo General del Instituto, es la máxima autoridad en materia administrativa, a nivel 

Estado, depositario de la función electoral, encargado de velar por la efectividad de los 
principios constitucionales que lo rigen, el cual, dentro de sus atribuciones, cuenta con la 
facultad para dictar este tipo de acuerdos, de conformidad con el siguiente: 
 
Competencia del Consejo General. 

II. El artículo 116, fracción IV, incisos b) y c), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, dispone que en el ejercicio de las funciones de las autoridades electorales, 
son principios rectores: la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad, así mismo, establece que las autoridades que tengan a su cargo 
la organización de las elecciones gocen de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, conforme a las bases que la misma Constitución 
establece y lo que determinen las leyes. 
 

III. Los artículos 98 de la LGIPE, 25, apartado A, de la Constitución Local, así como 30 y 31 de 
la LIPEEO establecen que el Instituto es un organismo público autónomo depositario de 
la autoridad electoral, quien tiene a su cargo la organización, dirección y vigilancia de las 
elecciones y demás procesos que requieran consulta ciudadana en el Estado, siendo 
principios rectores en el ejercicio y desarrollo de esta función estatal la certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, objetividad, máxima publicidad, equidad y 
profesionalismo. 
 

IV. El artículo 114 TER, párrafos primero y segundo, de la Constitución Local, señala que, la 
organización, desarrollo, vigilancia y calificación de las elecciones, estará a cargo de un 
órgano denominado IEEPCO y del Instituto Nacional Electoral; gozará de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en términos de lo previsto en la 
Constitución Federal, la propia Constitución Local y la Legislación correspondiente. 
 

V. Asimismo, conforme a lo establecido en el artículo 38, fracciones I, IlI, Vll, LXIII y LXVI, de 
la LIPEEO, son atribuciones del Consejo General del Instituto expedir el Reglamento 
Interior del Instituto, así como el de sus órganos internos, y los demás que sean necesarios 
para el debido ejercicio de sus facultades y atribuciones; cuidar la oportuna integración, 
instalación y funcionamiento de sus órganos; dictar los acuerdos necesarios para hacer 
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efectivas las anteriores atribuciones y todas las demás que establezca la Ley General, 
aquellas no reservadas al INE, y las que por razón de competencia puedan corresponderle. 
 
Integración y función de los órganos desconcentrados 

VI. En tanto el numeral 53, 60 y 63 de la LIPEEO, establece que los consejos distritales y 
municipales electorales son órganos desconcentrados de carácter temporal, que se 
instalan y funcionan para la preparación y desarrollo de los procesos electorales 
ordinarios y, en su caso, los extraordinarios, de los distritos uninominales y de los 
municipios para la elección de diputados al Congreso, Gobernador y concejales a los 
ayuntamientos. 
 

VII. Que se integrarán con una Consejera o Consejero Presidente, con derecho a voz y voto; 
cuatro Consejerías electorales propietarias con sus respectivas suplencias, con derecho a 
voz y voto; una Secretaria o Secretario, con voz, pero sin voto; y una o un representante 
de cada uno de los partidos políticos y de candidaturas independientes cuando así 
corresponda, quienes tendrán derecho a voz, pero sin voto. 
 

VIII. Los Consejos Distritales y Municipales tienen de entre sus atribuciones, vigilar se cumpla 
con lo dispuesto en la LIPEEO, así como los acuerdos que este Consejo General dicte; 
intervenir en la preparación, desarrollo y vigilancia del Proceso Electoral dentro de su 
ámbito de competencia; realizar el cómputo y declarar la validez de la elección que 
conforme a su ámbito territorial les corresponda, así como expedir las constancias de 
validez y enviar al Consejo General del Instituto los expedientes de los cómputos de la 
elección. 
 

IX. Por su parte los artículos 53, numeral 4, de la LIPEEO, establece que a partir de su 
instalación y hasta la conclusión del proceso, los Consejos Distritales y Municipales 
sesionarán de manera ordinaria por lo menos una vez al mes. 

 
Facultades de las y los integrantes de los Consejos de los Órganos Desconcentrados. 
 

X. Por su parte, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 61 y 64 de la LIPEEO 
establece que son funciones de la Presidencias en relación a las Sesiones de Consejo, el 
convocar y conducir las sesiones del consejo.  
  

XI. Que el artículo 65, refiere que son atribuciones de las Secretarías, con relación a las 
Sesiones, preparar el orden del día de las sesiones del consejo, declarar la existencia de 
quórum legal, dar fe de lo actuado en las sesiones, levantar las actas correspondientes y 
someterla a la aprobación de los consejeros y representantes asistentes 
 

XII. Finalmente, corresponde a las representaciones de partidos políticos y candidaturas 
independientes, ser convocados a las sesiones del Consejo con las formalidades y 
documentos correspondientes; asistir a las sesiones del Consejo con derecho a voz; 
integrar el Consejo y participar en sus deliberaciones; solicitar la incorporación de asuntos 
en el orden del día en la sesión del Consejo, en términos del artículo 41 de la citada Ley.  
 
Motivos que sustentan la determinación 
 

XIII. Que de acuerdo con la facultad reglamentaria que es la potestad atribuida por el 
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ordenamiento jurídico, a determinados órganos de autoridad, para emitir normas 
jurídicas abstractas, impersonales y obligatorias, con el fin de proveer en la esfera 
administrativa el exacto cumplimiento de la ley, por lo que tales normas deben estar 
subordinadas a ésta. El Instituto Estatal Electoral, como organismo público autónomo 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, que ejerce la función electoral, 
cuenta, entre otras atribuciones, con la de aprobar y expedir los reglamentos interiores 
necesarios para el debido ejercicio de sus facultades y atribuciones previstas en la 
Constitución Local, y la ley electoral local.   
 
De conformidad con lo anterior, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, ha establecido diversos criterios en los que señala que las autoridades 
electorales tienen facultades para emitir reglamentos y lineamientos, así como también 
para definir criterios y establecer procedimientos para el correcto ejercicio de su función, 
siempre dentro del margen constitucional y legalmente establecido.  
 
En razón de los antecedentes y considerandos señalados en el presente Acuerdo, y 
tomando en cuenta que los órganos desconcentrado se instalan el próximo uno de marzo 
del año en curso, se vuelve necesario la emisión del presente reglamento, ello, a fin de 
salvaguardar el principio de certeza a que este Instituto se encuentra obligado, y 
establecer de manera normativa, las diversas etapas, actos y actividades que habrán de 
realizarse por parte de los Consejos Distritales y Municipales del Instituto, en cuanto 
órganos desconcentrados del mismo, en términos de lo establecido en el Artículo 60 de 
la LIPEEO. 

 
Siendo, en tal sentido, indispensable brindar desde este momento, a las y los integrantes 
de los Consejos Distritales y Municipales del Instituto, así como a los diversos sectores 
que en el Proceso Electoral participan y sociedad en general, un ordenamiento que 
contenga los elementos mínimos necesarios a los que deberán someter su actuar y a los 
que habrán de ajustar sus sesiones en los diversos momentos conforme al desarrollo de 
sus obligaciones con relación al cargo encomendado. 
 
No debe pasar desapercibido que, en el marco de la contingencia sanitaria provocada por 
el nuevo Coronavirus SARS-CoV2 (COVID 19) deben adoptarse mecanismos y 
procedimientos de los Consejos de los Órganos Desconcentrados, respecto a sus sesiones, 
a la utilización del uso de las tecnologías de la información, en la medida de lo posible y 
siempre y cuando la infraestructura de telecomunicaciones e internet, los permitan; lo 
anterior, con la finalidad de evitar la aglomeración innecesaria de personas en lugares 
cerrados y poco ventilados, para evitar la propagación desmedida del referido virus. En 
consecuencia, en este Reglamento se prevén facilidades en estas circunstancias, para que  
los Consejos puedan determinar que sus sesiones se desarrollen a través del uso de 
herramientas tecnológicas.  
 
En mérito de lo expuesto, con fundamento en los artículos 116, fracción IV, incisos b) y c), 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 98, párrafos 1 y 2, y 99, 
párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 25, Base A, 
párrafos tercero y cuarto, y 114 TER, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca, así como 34, 38 fracciones I y III, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, el Consejo General de este Instituto 
emite el siguiente: 
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A C U E R D O: 
 
PRIMERO. Se aprueba el Reglamento de Sesiones de los Consejos Distritales y Municipales 
Electorales del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, 
documento que forma parte integral del presente acuerdo.  
 
SEGUNDO. El presente Reglamento objeto del presente Acuerdo, entrarán en vigor al 
momento de su aprobación.  
 
TERCERO. Se abroga el Reglamento de los Consejos Distritales y Municipales Electorales 
del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, aprobado mediante 
acuerdo IEEPCO-CG-40/2017, de fecha treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete.  
 
CUARTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones 
del Consejo General, publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral de este 
Instituto y hágase del conocimiento público en la página de Internet de este Instituto. 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y Consejeros Electorales 
integrantes del Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Oaxaca siguientes; Wilfrido Almaraz Santibáñez, Nayma Enríquez Estrada, 
Carmelita Sibaja Ochoa, Alejandro Carrasco Sampedro, Jessica Jazibe Hernández García, 
Zaira Alhelí Hipólito López y Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente;  en 
la sesión extraordinaria urgente celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el 
día veintiséis de febrero de dos mil veintiuno, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe. 

 
 

CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO EJECUTIVO 

 
 

GUSTAVO MIGUEL MEIXUEIRO NÁJERA 

 
 

LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 
 

 
 
 
 
  


